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1.- CELEBRACION Y  APROBACION.- La escritura pública de constitución de 

la compañía "INDUSTRIAS TERMOSELTADO FULL C. LFPDA.”", se otorgó en 
la ciudad de Quito, el 10 de mayo de 1.989, ante el Notario Primero 
del Cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente 
úe Compañias de Quito, la aprobó mediante Resolución N* b9-1-2-1- 

es so 24 41 9% 13 Y) A 

2.” OTTIGANTLS,- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, 108 SEÑOres:; 

      

pde. Z. CIVIL BACICNALIDAD 41 ACILIO 
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DATA Mi Mk. No bob Ud y Add ¡ALAIOR CAT 
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3.- áenomlneció. de la copan» «st “INDUSTRIAS 
y tiene un plasc úe aurición de ui cuenta     e E A LAA 

(5 ) os. 

  

4, Ll bo do aamicidio de la compañla os la ciuda de Quito, Cantón 

Qui, Provincia del vichincha. 

5. OBJETO SUCIAL.- fl onjeto social de la compañía es: "La fabricación 
de ¡rroductos elaborados y termo formado de plásticos, ¿olietileno 
y Orras resinas." 

6. CAPITAL SCCIAL.- El capital social de la compañía es de 5/.8'000.006,00, 
dividido en 8.000 participaciones de 3/.1.0%0,00 cada Una. 

7. INIEGRACION DEL CAPITAL.“ El capital social +stá suscrito integramente 
y pagado. de la siquiente manera: En especie S/.2'000.000,00. Los socios 
que page en especie son: Susana Velastequí de Hidelgo, 3usaa idalgo 
Velestecu Saca Morla “igdalgo Velasteyuí y “uillermo Venegas Padilla, 
meciante el aporte de bienes musblas. 

    

s3 : : ” eS a 1 - . o ar - a - .. 2 , E , 
Ge “Mr o AG do aa UE SOCIOS 15 io culo y vv .Ciolda es 

la cie cometa en el numsnal doy de este extractu. 

   

E ADGIsISTRACIOÓN Y REPRES:SWPTACIÓN LOGAL." La COm iia es Soburnadxa por 
la ua neretal Ue Poulos Y aduinistroaie cd el  Prosicosta Y pol 

el vercito Guneral. Ejerce la reoresentación legal, Judicial 7; oxtraju- 
dicicld lo monte Geral. 
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    El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .omrmme.coo ooo oo ooo...
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PÁG. 2.” 

"INDUSTRIAS TERMCSEILADO FULL C. LTDA.”. 

Lo ome pongo en conocimiento del público para los fines legales consi- 

Sula ios.     

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .............o oo... ....


